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RESOLUCION áf la DiTf~ O""..al áf los Rf
gu¡tros V áel N~a_ ""'" la t¡U< se iubila al
Notario de Gijón don José Roman Penzo~L(tvat?

dera y Vijande 1WT haber cumplido la edad regla-
mentaria. .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto ~n la Ley de 13 d.e
i!llio de 1935. los RfHCQlas 57 del vigefl't~ Regllmlwto del Nota
r\<;l\o. 18 y 1~ del Oeere\\> de ~9 de abril ¡le 196fi, Orden~ de 2~ <le
jt¿l1o y 9 de diciembre de 19S11•.2;j de llla.YQ"Ae l~, 3 gEl no-
vlembre de 1965, resoluciones de estª Dirección General de 19
d~ enero de l~ y lp de diciembre de 1969, Y visto el expe
diente personal del Notarío de Gijón don José Rollián Penzol
Lavan(lera y Vijande. del eual resulta que ha cumplido la edad.
de setenta y cinco años desempeñando el cargo de No-tario
más de tre:inta años,

Esta Dirección· Genera.l. en uso de las facultades a.trihuicta~
AAr el a,rticulQ 17 de 11:'\. L~y de Régimen ,Juricljco de la Admi
nist1'llC\6p (lel E:stado y el núm~ro 4,°, aptt,rtfl.Qo f), del Decreto
de 12 ~ diciembre 19@, ha tenido a bien acotdar la jubílaM

ci6n forzosa del Not~lo de Gijón don JOié&máll Penwl
Lavandera y Vijande por haber cumplidQros .lilJtenta y cinco
aiíos de edad, asignandolePQf haber p~. m~s detr~ínta
años de serViciol) efectivos la pen~Qn ~l'ntal vitf:\U~i&.de 45.000
pesetas, máad~ pag¡¡;S tu'tTlM=lrdtnll.rillB (~.OOOpesetas) y el
oocorro df' 243.000 pese~as, UWibién anual, cantldadeatodM' que
le serán satisfechas con cargo a lo~ fondOll de la, Mutualidad
Not1U'1.1 por mtmBuaH4liHifi!i Vetl-eida,s Y a partir <lel día siguien
te ,al qe.l ce~ en su NOGalia.
~ q~. i:Ugo.a V. ¡, PW... ~ BU tfonocimiellto y demas efectos
Pi<J$ g1ll'll<\e ª V- 1 much9S .,Jios. .
Ua.(irld, 18 de agosto de 191'6.-El Director general: P. Do> el

Inspector delegado, Pablo Jordán de Urriéil.

Ilmo. Sr, Dec~no del Calesio Notari~l de Oviedo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

o.RDEN de .24. de agosto de 197Q por la que se des
ttna al Regzm~ento ele la GUi!nJ4& ae. Su EXCf'lencia
el Jefe del Estado 11 Generalísimo' de los Ejércitos
al personal que se cita.

Por reunir las condiciones exigidas en la norma sexta de la
Orden de 19 de febrero ~ 19lia (,P, q.• núm- ~.l y p!lfa cul>rir
vacantes de Guardia de ..g~ Oond\lCl<!res. an~ladae en
concurso-oposIClón, por Orden de 2 de Julio de 1969 (<<O; O.» nú
mero 161), se destina al Regimiento de- la Guardia de Su Ex
celencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos al
personal que a continuación se relaciona-:

Guardia. de segunda don J uli~ aonM1~ Mateos. del Regl
ll\¡~nlo <1, l~ O_di~ á~ II!" ~celell~ fl Jefe lIel ~o y
GenereJleimo de los EJére1~ (CQ~c1ón)_

otro. Miguel Angel CBn1aróq 0lUe¡o•. cWl ft,egimiento de
la Guardia de Su Excelencia.. el JefederEstado y GeneraUshno
de 10M ~jércitos (confitmaci6n). . ,

Otro, Mariano Garcie. Campos, del Regimiento de la Guardia
de Su Excelencia el Jefe elel Esttld.Q y Qener~o de los
Ejércitos (confirmación). ,

Soldado en reserva Domingo Abad Gareie., en reserva a
efectos de movilización a la Zona de Reeluliamiento v Moví~

l17.ación número 11. Madrid. '

Madrid, 24 de agosto <le 1970.

O<\STA1l0N PE MENA

VengA en a,see.¡¡deral ewp1@Q de 4lmÍ1'~llte, con an¡;lgqedad
<lel díll aeis de" septiembre4i;'1i af\o @..' clU'SP, al ViQttWPif~{e

dM Joaquín Mll:l"la " ....y ,JUIlquera, llQmi>ralláole Cª!lltÓJl <:la
neral del Departamento MarítImo de CadiZ,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufla
a veintiuno de agosto de mil novecienws setenta.

rCRANOISCO FRANOO

El M1n18tro de !r1artna,
ADOLFO BATURdNa OOLOllBO

DECRETO 246111970, (le 21 (le (Lgosto, por el que se
43ct~e al empleo de Vicealmirante "~ Contral
mirante don A.ntonio (7onzdlez-Aller Balseyro.

Por existir vacante tln el empleo y una vez eumplldos los
reqpisitos qUe sefiala la LeY retenta y oepo/mil novecientos se-
sent~ y ocho, de cinco de d:ipiembre, y ~l Deill'e~ cua.ren~ y
nuev~/mn nQveoientQs ¡¡¡e~nta y nuev~, de ctieciséis de enero,
qUf:! lJ\ d~sWOU~; a p.rQPllesta: del Minj,strq. ele M.a+in.a v prt:tvJ,a,
d~bQefªc16n del Qon~jQ qe Min1str.qa, en .su reunión del dia
veintilll'1Q de 8$'osto de mil povecteJ;1tos setenta.

Vengo ~nascend~ al empleo de Vieealmirante. con antlgüe.
dad del dla seis d~ septiembre del año en curso, a:l Oontralmi·
rante don Antonio González...Aller Ba1seyro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veíntiunQ de agosto pe mil novecleptos setenta.

FRANOISCO FRANCO

1Il.. 1 MJnlst:rp <1l'l ~a,f.J:\•.
AOOl."fQ BATUROffE COLOMBO

DECRETO 246211970, ele 21 de agosto, por el que se
asciendF"l I1nJllea. de Contral7Jl.irg?He "' C.'Pit6'4
de Navto don PedrQ Durán Juan, nombrándole Je/e
del Estado Mayor del Departamento Ma.rítfmo de
Cááiz.

Por existir vacante en el emplw y una vez cumplidos los
reqUisitos qUe sei'iala la I,.ey setenta y ocho/mil novecientos ,se..
septa,y QCllo, de. CiDCO de diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/nlil novecientos aeeep.ta y nueve, de diec1Séis de enero,
que la desarrolla; a propuesta del Ministro de Marina v previa
delibera<:ión del Consejo de Ministro¡. en su reunión del día
veintiuno de agosto de mn novecientos setenta,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con antt
~qed"d del düt. sei~ <:le sept~bre del afio en curso, al Capitán
de Navío don Pedio Durán Juan, nombrándole Jefe del Estado

. Mayor del Depa:rtamento Maritimo de Cád1z.
Así 10 dispon~o por fÜ presente Decreto, dado en La Corufia

a vetnthmo de agosto de mtl novecientos setenta.

FRANOIl'!CO FIlJ\NCO

El M1ntr~tro <le MaI1na,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DEC.RETO 246311970, de 21 de agosto, J}OT el que SI!
q:estma q «!Evep,.tualiaades)} al Contralmirante don
PatiCfUll PCry JllnQltera.

A. propuesta,. .qelMülimro de Marinfi"
Ver..go en desti:qar ~ «Eventualldedes» al Contralmirante don

Pasc"~l Pery Junquera, que cesa en el oargo de- Jefe del Mando
de E$cOltae

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintiuno ae ag-osto de 0111 novecientos setenta

FRANOISCO F'Rl\Ñoo

MINISTERIO DE MARINA

$l ntJinlst;rQ de }\1al'tna.
ADOLFO BATURQNE COLOMBO

DEORETO 846011970, de 21 de "gasto, por el que se
asciemtle al empUQ a. AlmiTGR:te al Vlc..lmir~nte
don J04Qmn .IIUrla PU' Ji.h'jQutra, ntmlbJ'ánclole
Capttá1l G.nsr~d d,r De,.rtam:ento ,M4rftimo d.
Cádia.

Por existir vac~to en el enlp1eO Y lUla vez cwn'pJ~ los
requisitos que señala la Ley fl4t~t.. Y ocbo/Inil llOVfiQienro. se
sonta y QOho. ~ elnco ¡le <liclmlbr~, y al 0e0Nt.<l c4aranl<l Y
nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de d.*tMils de e~(),
que la desarrolla; ~ propuelits del Ministro de Marina v pr~via

deU_ón del CoooeJo d. Mlm.tr<>o an .u ....lÍUlón del dla
velntlUllO de agosto de mll llO_...toa aetonta,

DECRETO 2464/1970, de 21 de agosto, por el que se
nombra Jefe del Mando de Escoltas al Contralmi-
rante don Pedro. Espaitol Iglesias.

1\. propqesta del MinistrQ de Marina,
VengQ en nombrar Jefe del Mando de Escoltas al Contral

miranre don Pedro EspatíolIglesias, que C€sa en el oargo de
Jefe ~l ~tado Mayor del I;)epartamen.te :Marítimo de CádlZ.

A.11 lo <I!Il])Oll~Q PQ!' el p~nte ~~, IIll40 en La Ooruña
a veintiuno de agosto de mil nov~lentQS setenta.

FRANCISOO Fa.ANOO

lID Ministro -ele Marin,a.
ADOI,Ji'Q BATURONE COLDM::aO


